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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 

D E C R E T O  de 9 de abril de 1947 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo Nacio n a l de Ingenieros Geógra
fos, Presidente de Sección del Consejo del Servicio Geo
gráfico, Jefe Superior de, Administración civil, a don José 
AIvarez-Guerra y  Gutiérrez.

P  De conformidad con lo prevenido en los artículos cincuenta 
y  dos y cincuenta y nueve del Reglamento de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante producida 
por fallecimiento de don iLorenzo Ortiz Iriba», ocurrido el 
día veintiocho de. febrero último,

Nombro a don Jo sé Aivarez-Guerra y Gutiérrez Inspector

géneral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presi
dente de Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe 
Superior de Administración civil, con el sueldo anual-de vein
tidós mil pesetas 4y antigüedad de primero de marzo d.el co
rriente año.

Así lo dispongo por eT presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 9 de abril de 1947 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra
fos Vocal del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Supe
rior de Administración civil, a don Manuel García Martínez.

De conformidad con lo prevenido e'n los artícelos' cincuenta 
y dos y cinoíTenta y - nueve del Reglamento de veintidós de
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enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante producida 
por p'ase a superior categoría de don José Alvarez-Guerra 
y Gutiérrez, con [echa primero de marzo del corriente año, 

Homaro a don Manuel García Martínez Inspector general 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vocal de! Con
sejo dol Servicio Geográfico, Jefe Superior de Administraiión 
civil, con el sueldo anual de diecinueve mil quinientas ¡pesetas 
y antigüedad de primero de marzo del a ño en cursjo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid 
fe nueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  d e  1 1  de a b ril d e  19 4 7 p o r el que se hacen e x 
te n sivo s  a la V illa  de F u e n g iro la  ( M á la g a )  lo s ben eficios 
d e  la L e y  d e  15  de m a y o  de 19 45 , sobre O rd e n a c ió n  d e 
S o la r es .

(En atención a las circunstancias que concurren en la Villa 
de Fuen giro-la, perteneciente a la provincia de Málaga, y ha
ciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno el ar
tículo quince de !a Ley de quince de mayo de mil novecien- 
to^ cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
A r tic u lo  ú n ic o -—tLos efectos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Ordenación de 
Solares, serán extensivos a* la Villa de Fuengirola (M álag a)/ 
n o  obstante ser el Censo de población de aquel Municipio 
inferior a los* diez mil habitantes que señala el artículo pri_ 
mero do dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid,
& once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 28 de m a r z o  de 19 4 7 p o r el que  se concede 
la G r a n  C r u z  d e la O r d en del M é r ito  C iv il  a d o n R a ú l 
S a lin a s .

-Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Raúl 
¿Sa’inas,

V e n g o  en concederle la Gran Cruz dei la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuareníh y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 1 4 de m a rz o  de 19 47 p o r el q u e  se m odifica 

el a rtíc u lo  23 del de 31 de d ic ie m b re  de 1941 sobre ascen
so de T e n ie n te  a C a p itá n  en las F u e r z a s  de P o lic ía  
Armada y  de T r á fic o .

U  artículo veintitrés del Decreto de treinta y uno de 
diciembre de mil .novecientos cuarenta y uno determina que

tos Tenientes de Policía Armada necesitan cinco a de an
uí Jémdad en el empleo como condición de-aptitud  para as
cender a Capitán. A  diferencia de ello, los Tenientes del Ejér
cito, según su reglamentación .peculiar, pueden obtener dicha 
aptitud a I-os tres años de servicio. Dáda la organización esen
cialmente militar del Cuerpo de Policía Armada, resulta equi
tativo que ?us Tenientes queden sometidos a idéntica norma 
que ; )s del Ejército para ascender, puesto que también so 
hallan suj. tos a fuero y disciplina semejante^, máxime con
siderando que igual equiparación hizo respecto d¿ los Alfé
reces el Decreto de nueve de noviembre de m¿l novecientos 
cuarenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
. A r tíc u lo  p r im e r o .— L a  declaración do aptitud para ascen

der de Teniente a Capitán en las fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico requerirá necesariamente haber prestado tres 
años de servicio, por, lo menos, en el primero da dicho» em
pleos con destino en La<s propias Fuerzas.

Artículo segundo.—Queda modificado en este extremo el 
artículp veintitrés dél Decreto de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno y se autoriza' al Ministro 
de la Gobernación para dictar las normas que pueda exigir 
el cumplimiento del presente.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
D E C R E T O  de 28 de m a r zo  de 19 4 7 p o r el q u e  se n o m b ra  

In sp e cto r gen e ra l de V e te rin a ria  en la D ire c c ió n  G e n e ra l 
de S a n idad con la c a te g o ría  d e Jefe S u p e rio r de A d m in is 
tra c ió n  C iv il  a do n  S a lv a d o r M a r t í G ü e ll .

A propuesta del Ministro de la Gobernación y en ejecución 
de la vigente Ley de Presupuestos,

V e n g o  en nombrar Inspector general de Veíerinaria en 
la Dirección General de Sanidad, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración Civil, ¿ don Salvador Martí Güell, 
con el haber anual de diecisiete mil Quinientas pesetas y efec
tividad d̂ e primero de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y sieto*

% FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ ‘

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 1 1  de a b ril d e  19 4 7 p o r el q u e  se concede la 

G r a n  C r u z  d e la R e a l y  M ilita r  O r d e n  de S a n  H e r m e n e 
g ild o  al G e n e ra l de B r ig a d a  de A r tille r ía  d o n  F e r n a n d o  
A r te a g a  y  F e r n á n d e z .

En consideración a lo solicitado por «I General de Bri$a<óa 
de Artillería don Fernando de Arteagá y Fernández, y de 
Conformidad con lo prepuesto por ‘la Asamblea de la Read y  
Militar Orden de San Hermenegildo, s

V e n g o  en edneederi© la Gran C r u *  de ]a referida Ordent 
con la antigüedad del día veintisiete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, fcoha eri que cumplió las condicio
nes reglamentarias.
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Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en E] Pardo 
a anee de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANC ISCO FRANCO
 El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de abril da 1947 par al que se dispone 
cese de la Jefatura de Servicios de Intendencia del Ejér
cito y pase a la situación da reserva ,  por haber cumplido 
la edad reglamentaria, el Intendente de Ejército don Ra
fael Cordón Santamaría.

Vengo ©n disponer que el Intendenta de Ejército don Ra
fa©! Cordó» Santamaría oe#e en su destino en la Jefatura de 
Servicios de Intendencia del F^rcito  -y pase a la situación, 
de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
catorce de4 actual. ' ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a catorce de abril de mii «ovecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro del Ejército.
F IDEL DAVI LA ARRONDO

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de Ia Orden del Mérito Mi litar, con distintivo 
blanco, de tercera clase, al Coronel de Estado Mayor don 
José Díaz de Villegas Bus tamante, como autor de la obra 
titulada «La Geografía y la Guerra, Estudio Militar del 
Terreno».

Conformo * lo dispuesto ©n la Ley tío seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y n i atención a los mé
ritos contraídos por el Corón-d de Eet*d< Mayor don José Díaz 
de Villegas Bustamante, como autor de la obra titulada «La 
Geografía y la Guerra, Estudio Militar del Terrino», a pro
puesta del Ministro de¿ Ejército y previo acuerdo niel Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo Manco, de tercera dhise, pensionada c°n 
el diez por ciento del subido de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato o pase a la ©ituap‘>r de retirado.

Así lo dispongo por el presente,Decreto, dado en El Pardo 
a  siete de abarro de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVI LA ARRONDO 

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco, 
el excelentísimo señor Teniente General don Juan Yagüe 
Blanco.

En atención A las circunstancias que concurren en el ex
celentísimo gefior Teniente General don Juan Yagüe Blanco» 
a propuesta del Ministró del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mértt$ Aeronáutic^, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
fc veintiocho da marzo de mil novecientos < uarenta y siete. N

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el| que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo blanco, 
al excelentísimo señor Teniente General don  Juan Vigón 
Suerodíaz.

En atención ,a íes circunstancias que concurren en e* ex
celentísimo s-efor Teniente General don Juan Vigón Suero- 

• díaz, a propuesta tíol i\fínistro del Aire,
VengO en concederle la Gran Cruz d tl Mérito Aeronáutico, 

con distintivo blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintiocho de m arío de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Ma

llorca a don Gonzalo Fernández de Castro y Duquesne, 
Magistrado de término.

a
A propuesta dfcd Ministro de Justicia, previa deliberación 

del 'Consejo de Ministros y de conformidad con lo estable^ 
cido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza dé Presidente de la Au
diencia Territorial de Palma de Mallorca, vacante por deu 
función de dom F i  nando Ugarte y Pagés, a don Gonzalo 
Fernández de C astro y Duquesne, Magistrado de término, 
que sirve, su cargo en la Audiencia Territorial de Las Palanas* 

Así lo dispongo [>or el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo jie mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNA NDEZ-CUESTA
 Y MERELO 

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid a don Elpidio Lozano Escalona, Magistrado 
de ascenso,

A propuesta dol Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido las, disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Aydiencia^Terntorial de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo d<̂  don Francisco Arias y Rodríguez-Barba, 
a don Elpidio iLoz uno IEscálona, M agistrado de ascenso, que 
sirve la plaza de Juez de Prirpera Instancia e Instrucción nú
mero diecisiete d e <*sta capital.

Así lo dispongo por- el presente- Decreto, dado en Madrid 
ap veintiocho de maízo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro cíe Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo a don An
drés Basanta Silva, Magistrado de ascenso.

A propuesta de! Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en ]as disposiciones orgánicas vigente^
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Vengo en nom brar para* la plaza de M agistrado  de la Au

diencia T errito ria l de Oviedo, vacante por  ̂ traslación de don 
Jesú? „Sár*.:hez Tenán, 3 don Andrés B asanta Silva, M agis
trado de a ¿censo, que sirve el cargo de P residen te de la 
Sección segunda de la m ism a audiencia .

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  veintiocho., de m arzo de mil noveriem os cu aren ta  y siete.

FR A N C ISC O  (FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el qua se nombra 
para la plaza de Presidente, de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid a don Francisco 
Arias y Rodríguez Barba, Magistrado de entrada.

A propuesta  del M inistro de Justic ia , previa deliberación 
del C onsejo de M inistros y de conform idad con lo estab le
cido en la9 disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar para  la plaza de P residente de la Sala 
P rim era de ló Civil de la Audienciá T errito ria l de M adrid, 
vacan te por promoción d¡e don Pascual Dom enech M arín, a 
don F ranc isco  Arias y R odríguez-B arba. M agistrado de tér
m ino que sirve su cargo en la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de m arzo de mil novecientos ¿u áren ta  y siete.

' F R A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERE! «O

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 per el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda de la 
Audionota Territorial de Oviedo a don Jaime de Olaortúa 
y Arana, Magistrado de término. 

A propu esta  del M inistro de Justicia. previa deliberación 
de l.C onsejo  de M inistros y de conform idad con lo estahiecido 
en las disposiciones orgán icas vigentes,

Vengo en nom brar para la plaza de P residen te de la Sec
ción segunda de la Audiencia T errito ria l de Oviedo, vacante 
por nom bram iento para otro cargo de den Andrés B asanta 
Silva*, a don Jaim e de O laortúa y A rana. M agistrado de tér
mino, que sirve el cargo de P residen te de la  Sección tercera 
de la Audiencia T errito ria l de Barcelona.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado  en M adrid 
a  veintiocho de m arzo de m il novecientos cu aren ta  y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO ,

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Presidente de la Sección tercera de la Audiencia Territo
rial de Barcelona a don Jaime Pamiés Olive, Magistrado 
de termino.

A propuesta, del M inistro  de Justic ia , previa deliberación 
del C onsejo de M inistros y de conform idad con lo establecido 
en las disposiciones orgánicas vigente»,

V®ngo en nom brar pa ra  la plaza die Presidente de la Sec
ción tercera de la Audiencia T errito ria l de Barcelona, va . 
can te  por traslación de don Jaim e de O lao rtúa  y A rana, a 
don Jaim e Pam iés ©live, M agistrado de términoi que sirve 
su cargo en la m isnja Audiencia.-

Así' lo dispongo por e) presente D ecreto, dado en M adrid 
a veintiocho do m arzo de mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia.

RAIMUNDO FERN \ I  D EZ- CU ESTA 
Y MÉRELO ^

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se promuéve 
a la plaza de magistrado de término a don Angel Martin 
Aguado, Magistrado de ascenso. 

A propuesta de M inistro de Justic ia  y de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes, 

Vengo en promc ver. en turno prim ero, a la*tpla2a d e 'M a 
gistrado  de térm ino, dotada con el haber anual de ve in ti
siete mil pesetas y vacante por promoción de don Di m as 
C am arero  M arrón, a don Angel M artin Aguado, M agistrado  
de ascenso, que .sirve  su cargo en la Audiencia Provincia} 
de Salam anca, entendiéndose esta promoción con la an tig ü e , 
dad a todos los efectos desde el día ca torce de marzo de mil 
novecientos cu aren ta  y siete, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en el m ism o destino .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete*

F RANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia  /

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D EC R E T O  de 28 de marzo de 1947 par el que se promuevo 
a la plaza de Magistrado de término a don Ricardo Alc
ayde Diez, Magistrado de ascenso.

A propuesta deJ M inistro de Ju stic ia  y de conform idad 
con lo establecido rn las disposiciones orgán icas vigentes;
. Vengo eh prom over, en turno cu arto , a la plaza de Ma.» 

g istrado  de térm ino, do tada con el haber anual de veinti
siete mil pesetas y vacante por defunción de don Fernando  
U garte y Pagés, a don Ricardo Alcayde Diez, M agistrado de 
ascenso, que sirve ja plaza de P residen te de la Audiencia de 
San ta C ruz de Tenerife, entendiéndose esta prom oción con 
la an tigüedad a todos los efectos desde el día quince de m ar
zo de mil novecientos cu aren ta  y siete, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario co n tinuará  en el m ism o 
destino .

** Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado  en M adrid 
a veintiocho de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y siete<

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia, ‘

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MEREJX)

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se promueve 
á la plaza de Magistrado de término a don Dimas Ca
marero Marrón, Magistrado de término con dotación in
ferior.

A (propuesta dfel M inistro de Ju s tic ia  y  de  conform idad 
con lo establecido , en las disposiciones o rgán icas vigentes,'' 

Vengo en .promover *a la plaza de M agistrado de térm ino , 
con la dotación anual de veintiocho mil pesetas y vacan te por 
promoción de don Pascual Domenech M arín, a don D im a» 
C am arero  M arrón, M agistrado de térm ino con dotación in
ferior, que sirve la plaza de Presiden te de la Sala tercera da 
lo Civil de la Audiencia T errito ria l de M adrid, en tendiéndose
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é sta  p rom oción  con la antigüed ad  a todos los e fectos desde 
el d ía ca torce  de m arzo de mil n o v ecien to s. cu aren ta  y siete , 

* fecha en que se produjo la v acan te , cuyo fu n cio nario  c o n ti
nuará en el m ism o destino.

Así lo dispongo por <tl pre en te D ecreto , dado en M adrid 
a  veintiocho de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y siete .

(F R A N C IS C O  F R A N C O

El Minisirp de Justicia,
RAIMUNDO FERNAN DE'Z-CUESTA 

*Y MIRELO

D E C R E T O  de 20 de marzo de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de M agistrado de e n tra d a  a  d o n  F ra n c is c o  
M a rco  M o u tó n , Ju e z  d e  P rim e ra  In s ta n cia  e  In s tru cc ió n  
de término.

A propuesta del M in istro  de Ju s t ic ia  y de conform idad  
con lo estab lecid o  en las d isp osicio nes o rg á n ica s v ig en tes, 

Venc;o en .prom over, en turno prim ero, a la plaza de M a
g istrad o  de en trad a, - dotada con el haber anual de vein titrés 
mil q u in ientas pesetas y vacan te  com o consecu en cia  de la 
m odificación de p lan tillas efectu ad a por la v igente  'Ley de 
P resu p u esto s, a don F ra n c is c o  M arcó M outón, Ju ez  de P r i . 
m era In sta n cia  e In stru cció n  de térm in o , que sirve el Ju z 
gado de B a rb a s tro , entendiéndose esta  p rom oción desde el 
día^ p rim ero  de enero de mil novecientos cu aren ta  y siete , 
cuyo fun cio nario  p asará a desem p eñar el Ju zg ad o  de P rim era  
In sta n c ia  e  In stru cció n  núm ero uno de P a lm a, v acan te  por 
traslació n  de don Jo s é  C a sa sem p ere  y Ju a n .

A sí lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en M adrid 
t  veintiocho de m arzo de m il novecien tos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

* E l M in istro  de Ju s t ic ia ,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CqÉSTA

Y MERELO ' ' .

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Tom ás Pereda 
Iturriaga, Juez de Primera instancia e Instrucción de 

término.

A p ro p u esta  del M in istro  de Ju s t ic ia  y de conform idad  
con lo estab lecid o  en las d isp osicion es o rg á n ica s  v igen tes, 

Vengo en prom over, en turno segu ndo, a la plaza de M a
g istrad o  de en trad a , dotada con el h ab rr anual de v ein titrés 
m il q u in ien tas p esetas y v acan te  com o co nsecu en cia  de la 
m odificación de p lantillas efectu ad a por ,la  v igente Ley 
P resu p u esto s, a don T o m á s Pereda Itú rria g a , Ju ez  de P tu  
m era In sta n cia  e In stru cció n  de térm in o , que sirve el Ju z 
gado M unicipal núm ero uno de M adrid, en ten diéndose esta  
prom oción con la antigüed ad  todos los efecto s desde el d ía 
p rim ero de enero de mil novecientos cu a ren ta  y s ie te , cuyo 
fu nciónqrio p asará  a desem peñar el Ju zg ad o  de P rim era  In s
tan cia  e In stru cció n  num ero d iecis ie te  de esta  ca p ita l, va
ca n te  por no m bram iento  para o tro  carg o  de don E lp id io  L o 
zano E sca lo n a .

A sí lo dispongo por el p resente  D ecreto , dado en M adrid 
a  veintiocho de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y siete

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de Ju s tic ia ,
R A IM U N D O  FER N A N D EZ -C U ESTA  '

Y MERELO

M I N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1947 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de Colonización para ceder fincas 
a cultivadores modestos sin llevar a cabo la previa divi
sión material de las  mismas en lotes o parcelas.

E l articu lo  qu into  del D ecreto  de veintitrés de julip de m il 
novecientos cu aren ta  y dos y las disposiciones com plem entarias 
del m ism o autorizan  al In stitu to  N acional de C olonización p ara 
adquirir por gestión directa fincas con destino a su parcelación 
én tre  m odestos colonos o ag ricu lo fes carentes d e’ patrim onio 
fam iliar su fic ie n te ; por o tra  parte, la Ley de veintisiete de
abril de mil novecientos cu aren ta  y seis, reguladora de la ex 
propiación de inm uebles de carácter rústico por causa de in te
rés social, señala* com o requisito previo p a ra d a  declaración de 
éste, que la parcelación o colonización de los m ism os sea téc
nica y eco nóm icam ente aco nsejab le .

E *ta s  ex ig en cias legales, unidas al hecho de predom inar en 
una gran extensión del territorio  nacional un tipo o m odali
dad de finca rú stica cuyas características no aco nsejan  el e s 
tablecim iento  de unidades de explotación físicam en te indepen
d ientes, hacen preciso, si se quiere conseguir que la propiedad 
de dichos fundos pueda ser alcanzada por los citados cu ltiva
dores, así com o para regu lar la form a de resolver los proble
m as sociales planteados en las localidades donde estén sitas 
las fincas expropiadas qu e no siendo parcelnbles fueren sus
ceptibles de co lonizarse, qu e se d icte una disposición, perm i
tiendo que la cesión de los predios en los que concu rran las 
ca ra c terística s  expresadas pueda llevarse a efecto , a petición 
de los interesados, sin que sea preceptiva su división m ateria l 
en lotes qúe hayan de ad ju dicarse individualm ente a cada uno 
de los ben efic iario s. In teresa  asim ism o qu e la copropiedad qu e 
dicha cesión ha do establecer en tre  los ad ju d ’catarios. se regule 
en form a tal que la eXpdotación del fundo se realice de acu er
do coo las norm as que su peculiar naturaleza im pone, consi
gu ién dole así hacer com patible la necesidad d e ‘ increm entar Ja  
producción agríco la  con d  logro de postulado tan co nsu stan cial 
con la trayectoria político-social qu e viene siguiendo el nuevo 
E stado, cual es de la d ifusión de los beneficios de la propiedad 
rú stica  a cu anto* dedican al cam po español el esfuerzo propio 
y el de sus fam iliares.

A los indicados fines se publica el presente D ecreto, en el 
qu e tam bién se prevé ed caso  de aquellas fincas que, siendo 
susceptibles de división m aterial en una parte, tuvieren otra  
que. a ju icio  dH In stitu to , deba ser ,explota da en com ún por 
los ben efic iar io s i  au to rizánd ose a este  O rg an ism o  para parcelar 
aqu ella porción y ad ju dicar él resto del inm ueble en form a in
divisa, sin que, en dicho supuesto, sea requisito necesario la  
previa petición de los interesados én tal sentido.

E n  su virtud, previa deliberación del Consejo, de M in istros 
'y  a  propuesta del de A gricu ltura, lé

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .— L a i  fincas adquiridas y no parceladas, 
así com o las que en lo sucesivo adquiera el In stitu to  N acional 
de C olonización en virtud de la facultad  que a ¿ai efecto  le 
confieren el artícu lo  quinto dej D ecreto  de veintitrés de ju lio  
de mil novecientos cu arenta  y dos y disposiciones com plem en
ta ria s , o com o consecuencia  de expropiación llevada a efecto  
con arreglo  a la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos 
cu aren ta  y seis, podrán ser cedidas a m odestos cu ltivadores, 
sin que sea preceptivo llevar a cabo la división m aterial de 
109 predios en lotes y la ad judicación de cad a uno de ésto s a
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los beneficiarios, cuando las características de los fundos no 
aconsejen eLestablecimiento c|e unidades de explotación física
mente independientes y dichos agricultores soliciten expresa
mente el disfrute en común de la finca.

Cuando el Instituto hiciere uso de ese derecho los cesiona-• 
ríos tendrán, en consecuencia, el carácter de copropietarios y 
les serán aplicables, salvo las modificaciones preceptuadas en 
el presente Decreto, cuantos beneficios establece 1 legislación 
vigente en materia de parcelación.

S i las características que no hagan aconsejable la división 
concurriesen solamente en una parte d l̂ predio, el Instituto 
llevará a efecto la parcelación del resto y oederá aquella por
ción en la forma señalada en los párrafos anteriores, sin que 
ipara ello haya de preceder en tal supuesto la solicitud de los 
beneficiarios en dicho sentido.

Articulo segu n do.— Corresponderá al Consejo Nacional de 
Colonización decidir 'sobre la conveniencia dé la división de 
la totalidad o parte del fundo o su explotación en común por 
los beneficiarios. Al expresado efecto, la Dirección General de 
Colonización in/formará en cada caso sobre la solución que es
time técnica y económicamente más adecuada, teniendo en 
cuenta las condiciones agronómicas del predio y cuantas cir
cunstancias, crea que deben ser ponderadas.

Artículo tercero .— En t§nto los beneficiarios no amorticen 
totalmente el imponte de su participación será considerado cada 
uno de ellos como titular de la concesión revocable de una 
parte indivisa de la finca, regulándose dicha situación en for
ma análoga a la establecida'en los dos primeros artículos del 
Real Decreto de ocho de marzo de mil novecientos veintiocho, 
sin ofras modificaciones que las que a ¿ontinuación se^eñalan 
y las rejsultante’s de no conferirse al concesionario el disfrute 
de parcelas físicamente determinadas.

Artículo cu arto .— El cultivo de Ia finca durante ese periodo 
será llevado individual y directamente por los beneficiarios en 
las superficies que asigne el Instituto a cada uno de ellos en 
la hoja u hojas de labor, con independencia de la explotación 
de los aprovechamientos ganaderos, que se hará en forma co
munal.

Articulo qu into.— Las participaciones o cuotas de los bene
ficiarios serán iguales en cada finca y el número de los mis
mos se calculará en forma tal que los ingresos que individual
mente obtengan como consecuencia de la explotación sean, 
aproximadamente, equivalentes a los de um patrimonio familiar.

Artículo sex to .— Los concesionarios podrán anticipar total 
o parcialmente el pago de los plazos anuales de amortización 
de su cuota indivisa en la propiedad del inm ueble; pero la ad
judicación definitiva rib se formalizará por el Instituto hasta 
el momento en qüe todos los condóminos hubieren satisfecho 
el total de su adeudo.

Artículo sép tim o .— Cuando por • haber satisfecho, todos los 
concesionarios el importe de las cuotas de amortización del  ̂
precio de la finca e intereses correspondientes, el citado Insti
tuto otorgue a favor de aquéllos la correspondiente escritura 
pública ¿ e  adjudicación de la propiedad de la finca por alícuo
tas partes indivisas, deberá hacerse constar en el referido tí
tulo : a) Que la trámsmisión implica la constitución sobre la 
finca de una comunidad civil de bienes, conforme a lo dis
puesto en los artículos trescientos noventa y dos y siguientes 
del Código civil, entendiéndose que por el hecho de aceptar la 
adjudicación se reputará convenido por los condóminos el pacto 
de conservar la finca indivisa durante un período de diez años 
a contar desde la fecha del otorgamiento, b) Que se considera
rán asimismo pactadas prórrogas sucesivas por igual período 

. de tiempo, si el copropietario o copropietarios que no deseen 
permanecer en la indivisión no comunicaren este prepósito al 
Instituto Nacional de Colonización, con un año, como mínimo, 
de antelación al término del plazo de diez años o de la prórro

ga correspondiente, c) Que los adjudicatarios adquieren el com
promiso de someterse al arbitraje y decisión del Instituto Na
cional de Colonización, en cuantas divergencias surgieren en
tre ellos respecto de Ia explotación de ia finca en el transcurso 
’e los diez años siguientes a la adquisición definitiva de la 

misma., d) Que tanto en caso de transmisión por herencia 
como por actos «inter vivos», la participación indivisa habrá 
de transmitirse íntegra a una sola persona, e) Que la explota
ción, cultivo y administración ..de la finca se regulará por las 
normas establecida-: en el Estatuto tipo de esta clase de Comu
nidades de bienes que se haya aprobado de conformidad con 
lo que dispone el artículo undécimo de este Decreto.

Artículo octavo  —Cuando el Instituto fuere notificado por 
uno o varios copropiearios del propósito de éstos de promover 
la división de la finca en común asistirá a dicho Organismo 
la facultad de expropiar con. carácter urgente la participación 
indivisa de cada uno de los disidentes.. La cuota o cuotas ex
propiadas serán cédelas por él a otros u otros cultivadores 
modestos.

Artículo n oven o.— Si por acuerdo expreso o tácito de los 
copropietarios, o a virtud de cualquiera otra causa la finca o 
parte de la misma que haya de ••permanecer indivisa fuese di" 
vidida materialmente o no se explot-ase conforme a las normas 
señaladas ,en, el Estatuto tipo aprobado, el Instituto Nacional 
de Colonización procederá a expropiar la totalidad del predio, 
quedando facultado para utilizar el procedimiento de ocupación 
urgente y no viniendo obligado a satisfacer como indemniza
ción más cantidad que el importe del  ̂ precio en que la finca 
fué adjudicada por dicho Organismo a los beneficiarios, adi
cionado con el valor de las'm ejoras útiles que éstos hubieren 
realizado posteriormente y que subsistan en el momento de 'la 
ocupación.

Artículo d éc im o.— Serán aplicables a las adquisiciones de 
fincas a que se refiere este Decreto las normas que regulan la 
actuación del Instituto Nacional de Colonización, en cuanto 
no resulten modificadas por la presente /disposición.

Artículo u n décim o .— El Ministro de Agricultura .someterá--a 
la aprobación del Consejo de Ministros un proyecto de Esta
tuto tipo de las Comunidades de bienes de esta clase, para que  ̂
con carácter especial y conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo trescientos noventa y dos del Código civil, 
se rijan por él las que se constituyan al amparo de este De
creto.

Artículo du odécim o.— Se faculta al M inistro de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

D^do en Madrid, a catorce de marzo de mil novecientos cua
renta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS RKLN SEGURA

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1947 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de la finca «Tahivilla», del término de 

Tarifa (Cádiz).

De acuerdo con lo establecido en la 'Ley de veitnisiete de 
abril de .mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del M inistro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara de interés social, a todo9 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, la • expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la total süperficie de la finca
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«Tahivilla», si¡u en el término municipal de Tarifa, provincia 
de Cádiz, lindante, al Norte, con la finca «Tapatana»; por 
el Sur, con la dehesa de Iruelas; por el Este, con el río 
Almodúvar, y por el Oeste, con la finca «Zarzuela», antes 
tierras <|e ¡os'asientos propiedad del Duque de Medi ’aceli.

Articule segundo.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo e n 'la  
forma y mediante los trámites establecidos en el segundo 
párrafo deí artículo cuarto de la meritada Ley, en relación 
con los artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos, treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,
CARLOS' REIN SEGURA
DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se declara 

de Interés nacional la colonización de las zonas dominadas 
por los canales de Guma y Aranda, derivados de la presa 
de Guma, en e l  río Duero.
Es propósito, firmemente reiterado, del Gobierno que se 

realice la colonización completa de las zonas regables merced 
a obras ejecutadas por el Estado, para que tanto en el orden 
económico como en el social se obtengan los beneficios que 
en momento oportuno determinaron se señalara lá convenien
cia de su realización.

iFinalizadas las obras de construcción de los canales de 
Guma y Aranda, especialmente las del primero, desde hace 
varios años, el beneficio del riego alcanza tan sólo a una 
parte de la zona, consecuencia de que no se haya abordado 
de una manera integral la solución de los problemas anejos 

.a la colonización, que; ha dado motivo a qiue la propia Co
munidad de iRegantes tenga solicitada su declaración de inte
rés nacional, con el fin de que alcancen a  los usuarios los 
beneficios qué establece la -Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara de interés nacional la colo- 

nizacíón de las zonas que dominan los canales de Guma y 
Aranda y se extienden por ambas márgenes del río Duero, 
dentro de la provincia de Burgos, abarcando distintas super
ficies enclavadas en los términos municipales siguientes:

a) Zona del canal de la margen izquierda o de Guma, 
con una extensión aproximada a tres mil cien hectáreas, sL 
tuada en los términos de Vadocondes, Fresnillo de% las Due
ñas, Fuentespina, Aranda de Duero, Castrillo de la Vega,^ 
Royales de Roa y Berlangas de Roa. 7

b) Zona del Canal <je Aranda, que, comprendida en los 
términos' de La Vid y Barrios, .Zazuar, Vadocondes, Aranda 
de Duero y Vilíalba de Duero, domina una superficie de tunas 
dos mil ochocientas ochenta y cinco hectáreas.

Artículo segundo.—Corresponde al Instituto Nacional de 
Colonización lá redacción de los proyectos generales que abar. 
quen la ejecución de las obras colonizadoras en cada una de 
las zonas citadas, y a este efecto, la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, de acuerdo con La de Colonización faci
litará las características que ambas juzguen necesarias, refe
rentes a las obras hidráulicas construidas, en ejecución o en 
proyecto, así como los informes agronómicos emitidos para 
justificar su realización, planos altimétricos y parcelarios y 
cuantos elementos tiendan a facilitar la labor que les corres
ponde realizar.

Artículo tercero.—Las Direcciones Generales de Obras lii* 
dráulicas y de Colonización establecerán el conveniente enlace 
para que los trabajos de sus respectivas competencias en laJ 
mencionadas zonas se desarrollen con arreglo a un plan da 
conjunto, que habrá de quedar definido al -'probarse el pro* 
yecto general de colonización.

Artículo cuarto.—Quedan facultados los -Ministerios ifa 
Agricultura y Obras Publicas para dictar, en materias de su 
respectiva competencia, cuantas disposiciones sean convenien,, 
tes para la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA
DECRETO  de 28 de marzo de 1947 por el que se instituye 

la Fiesta de Colonización, que se celebrará el día 15 de 
mayo de cada año, festividad de San Isidro, bajo cuya 
advocación se coloca el Instituto Nacional de Coloni
zación.
El afán del nuevo Estado, expresado a través del InstU 

tuto Nacional de Colonización, de'estim ular por todos los me* 
dios la actividad colonizadora del campo nacional al poner ert 
servicio nuevos regadíos, redistribuir la tierra, parcelando la» 
fincas que adquiere, :erigir pueblos que alberguen a las po* 
blaciones rurales que atrae el alumbramiento de nuevas fuen* 
tes de riqueza, cuidando de realizar una labor educativa en 
sus Escuelas de ’ Orientación Agrícola y evangelizadora en sus 
capillas e iglesias, como espiritual complemento de los fines 
que le están encomendados, debe destacarse de un modo seña* 
lado y solemne, ya que constituye una de las más nobles ent- 
presas acometidas por la España de hoy, expresiva de una 
capacidad colonizadora que nuestro pueblo posee de recio abo* 
lengo.

Para cumplir este objeto y hacer llegar a las conciencia* 
eil espíritu de justicia social que anima esa obra de coloniza
ción agrícola, emprendida con elevadas miras, que señala e\ 
fuero  de l°s Españoles, de hacer servir a la propiedad para 
el cumplimiento de los fines individuales, familiares y- soda4 
les que la justikcan, y facilitar al mayor número el acceso a 
aquellas de tsus formas más ligadas a la personalidad 'humana, 
como ed hogar familiar, heredad, útiles de trabajo y bienes 
de uso cotidiano, se estima apropiado instituir la Fiesta de 
la Colonización, en cuya solemnidad se dará adecuada amplia 
tud a. la divulgación de las ideas que inspiran la empresa co
lonizadora de nuestro Movimiento y al conocimiento de la la* 
bor en tal sentido realizada.

El espíritu profundamente cristiano de nuestro pueblo, quO 
en innumerables momentos de su gloriosa historia ha unido 
entrañablemente la realización de toda obra grande con eü ho* 
menaje a Dios y el culto a la Santísima Virgen o a los San*, 
tos Patronos a cuya tutela se acogieron tantas seculares Ins
tituciones, aconseja colocar bajo el patrocinio de San Isidro, 
que al ser elevado a los altares santificó' la nobilísima profe* 
slón ded humilde bracero agrícola, al Organismo encargado de 
convertir en realidades los legítimos anhelos de millares de es
pañoles que e¡n el campo necesitan de su ayuda y a los colono# 
y obreros que se benefician de aquella labor.

Por lo expuesto, y previa deliberación del Consejo de (Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se instituye la Fiesta de la Colonización^ 

que habrá de celebrarse el 15 de mayo de cada afio, conme* 
inoración de San Isidro, en cuyo día se organizarán por
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Ministerio de Agricultura actos públicos, dedicados a  divulgar 
el profundo sentido cristiano de justicia social que inspira la 
obra colonizadora del nuevo Estado, y a  dar a  conocer la labor 
que tiene encomendada y la que realiza el instituto Nacional 
de Colonización.

Artículo segundo.—Todas las actividades del Instituto Na
cional de Colonización!, así como las Entidades y personas que 
lo integran o .qu e  de alguna manera se hallen vinculados con 
aquél para el logro de sus fines, quedan colocadas bajo el ce
lestial patrocinio de San Isidro.

■ En los pueblos erigidos por el Instituto, así como en sus 
fínicas, Centros, Escuelas de Orientación Agrícola y demás de
pendencias, se honrará ai Santo Patrono con especial solemni
dad. en el día de su Fiesta y se cuidará de prestar el mayor 
realce a los actos que con tal motivo se organicen.

Así lo dispongo por e:l presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho.de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE1N SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de  21  de  m arzo  de  1947  po r e l que  se  d ispone

c e s e  e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  A lic a n te  
don Ramón Léon Luna.

A propues.ta del Ministro de Trabajo  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Ramón León Luna *en 
el cargo de Delegado provincial de Trabajo  de Alicante, para 
el que fué nombrado por Decreto de veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C RETO  de  2 1  de  m arzo  de  194 7  po r e l qu e  se  d ispon e  
cese e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  A lm e r ía  
don  F r a n c is c o  S á n c h e z  d e  la  H ig u e r a .

A propuesta de] Ministro-de T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Sánchez de 
, Ja H iguera  en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Almería, para el que fué nombrado por Decreto de vein
tinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da¡do en Madrid 
a  veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Trabajo/

JOSE ANTONIO GIRON DÉ VELASOO

D E C R E T O  de  21  de  m arzo  de  1947  po r e l que  se  d ispone  
c e s e  e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  C á d iz  
don Pedro Amblés Pipo.

A propuesta del Ministro de Trabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don >PedrQ Amblés Pipo en 
jel cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cádiz, ¡para 

el que fué nombrado por Decreto d e catorce de diciembre de 
mil noveeiemos cuarenta  y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta  y siete.

FR AN C ISC O  FRANCO
Él Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VÉLASCO

D E C R E TO  de  28  de  m arzo  de  1947  po r e l que  se  d ispone  
c e s e  e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  M a d r id  
don Marcelo Catalá Ruiz.

A propuesta del Ministro d° Trabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Marcelo Catalá  Ruiz 
en el cargo de Delegado provincial de T rabajo  de Madrid, 
para  el q;ue fué nombrado por Decreto de catorce ¿fe diciem
bre de mil novecientos c*uarenta y dos, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiochoMde marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E TO  de  28  de  m arzo  de  1947  po r e l que  se  d ispone  
c e s e  e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  O re n s e  
don Manuel Artime Prieto.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Manuel Artime Prieto 
en el cargo de Delegado provincial de T rab a jo  de Orense, 
p a ra  el que fué nombrado por Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E TO  de  28  de  m arzo  de  194 7  po r e l qu e  se  d ispon e  
cese e n  e l c a rg o  d e  D e le g a d o  d e  T ra b a jo  d e  Z a ra g o z a  
don Francisco Catalá Ruiz.

A propuesta del Ministro de Trabajo  y prevea deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese <le don Francisco Catalá  Ruiz 
en el cargo de Delegado provincial de T rabajo  de Zaragoza, 
para el que fué nombrado por Decreto de catorce? de diciem
bre * de mil novecientos cuarenta  y dos, agradeciéndole los 
servidlos prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuaren ta  y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D EC R ETO  d e  28  de  m a rzo  de  1 947  p o r e l q ue  se  n om b ra
a  d o n  E n riq u e  O je a  G o n z á le z  D e le g a d o  p ro v in c ia l d e  
Trabajo, en comisión, de Alicante.

A propuesta  del Ministro de Trabajo  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar a  don Enrique O jea  G onzá le^  del (Juer-
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po Técnico-administrativo, Delegado provincial de Trabajo , 
en comisión, de Alicante, con la categoría que* señala el ar
ticulo oegundo de i a Ley d e diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Él Ministro de Trabajo, . '
JOSE ANTONIO GIRQN DE VELASOO

D E C R E TO  de 28 de marzo de 1947 por el que se nombra 
a don Manuel Artim e Prieto Delegado de Trabajo de 
Madrid.

A  propuesta del Ministro de T rabajo  y  previa delibera
ción del Consejo  de Ministros,

Vengo en dispone';* el nombramiento de don Manuel Arti-  
me Prieto, del Cuerpo de Magistrados de Trabajo , para el 
cargo de Delegado provincial de T rabajo  de Madrid, con la 
categoría que señala el artículo segundo de la iLey de diez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

V F R A N C I S C O  F R A N C O

Eli Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 28 de  m arzo  de 1947 por el que se nombra 
a don Luis San Miguel Arribas Delegado de Trabajo de 
Zaragoza.

A propuesta del Ministro de T rabajo  y previa  delibera-/1 
ción del Consejo  de Ministros, 7

Vengo en nombrar a don Luis  San Miguel Arribas, del 
Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado provincial de T ra ,  
bajo, en comisión, de Zaragoza,, con la categoría que señala 
el articulo segando de la Ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 21 de marzo tíe 1947 por el que se nombra
a d in  Pedro Ambiés pipo Delegadp tíe Trabajo de Toledo,

A propuesta del Ministro de Trabajo  y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Amblé9 
Pipo, del Cuerpo de delegados, para el cargo de Delegado 
provincial de T rab a jo  de Toledo, con la categoría que señala*, 
el artículo segundo de la Ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta' y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO ^

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1947 por el que se deja sin 
efecto el de 23 de diciembre de 1S44 que disponía se hi
ciera cargo de la Delegación de Trabajo tíe Zaragoza don 
Manuel Artime Prieto.

A propuesta del Ministro de T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en dejar sin efecto ^l Decreto de veintitrés de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el que se 
dispo: Ai se hiciese cargo de la Delegación de T rabajo  de Za- 

. rago'za don Manuel Artime Prieto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 

a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

' JOSE ANTONIO GIRON T>E VELASCQ

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 14 d e  abril de 1947 por la  

que se dispone pase a prestar sus ser
v ic ios  en com isión , a  la F iscalía  Su~ 
perior de Tasas don Jesú s García G u
tiérrez.

Exemos. Sres. : A propuesta del Mus- 
trísimo ^eñor Fiscal superior de. Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre 'de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
j i  dé o'ctubre del mismo año,

Esta presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Jesús García Gutiérrez, 
Magistrado de entrada, pase a prestar sus 
sdrvic.ios, en comisión, a la Fiscalía S u 
perior de T asas* continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha venido 

#Taciéndolo Iha^ta da-Techa. 4
Lo que digo a VV. E E  para su ’ co- 

80c¿mie»{p v demás efectos.

Dios guarde a V V. E E .  muchos años. 
iMadrid, 14 de abril de 1947.— P. D.,  eii 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 15 de abril de  1947 por la que 
se aprueba la propuesta del T ribunal 
nom brado para calificar las oposiciones 
de A uxiliares de Adm inistración C ivil 
de este D epartam ento, convocadas por 
Orden de 20 de ju lio últim o, y conce
diendo un plazo de veinte día s naturales 

a  los aprobados para solicitar destino.

Vi$ta la propuesta Mel Tribunal nom
brado- para calificar las oposiciones a pla
zas de Auxiliares de Administración Civil 
de este Departamento, convocadas por Or
den de 20 de julio del pagado año, a. la

que se acompaña relación de los oposito-* 
res aprobados, por orden de las califica
ciones obtenidas ;

Resultando que en la v convocatoria de 
la oposición se anunciaban ochenta y ocho 

plazas, más las que se produjeran hasta 
la fecha de terminación de los ejercicios, 
y  diez de aspirantes, y en la regla prime
ra se advertía que las var-antes existentes 
al terminar la oposición, en la clase de 
5-.000 pesetas serían cqjbiertas por qiré- 
nos obtuviesen los primeros números en 
la misma, y de igual modo las de 4.000, 
con los siguientes en la relación de apro
bados, quedando los reblantes en expec
tativa de destino ;
 ̂ Resultando que por Orden de 25 de 
marzo pasado, aclarando la convocatoria 
y  para evitar perjuicio a los opositores, 
disminuyendo el número de plazas con
vocadas, se dispuso que las vacantes pro
ducidas hasta la fecha de terminación de 
los ejercicios y cubiertas con excedentes 
voluntarios reingresados al servicio, pu
dieran cubrirse con otros tantos aproba-
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dos en expectativa de destino, quedando 
por ello ampi adas en igual número las 
plaza> de aspirantes ;

Considerando que en esta fecha existen 
dieciocho vacante^ de 5.000 pesetas y se" . 
tenta de 4.000\  que la oposición se ha 
celebrado con arreglo a las normas seña
ladas, al efecto, sin que se haya formulado 
reclamación a lg u n a ; que ha* relación de 
aprobados se ajusta exactamente al orden 
de puntuación obtenido en el conjunto de 
los ejercicios, y el número de aquéllos al 
de plazas existentes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el in
greso en el escalafón del Cuerpo Auxiliar 
de este Departamento, de los ciento cinco 
opositores que comprende la relación in
serta a continuación, por el orden que 
en la misma figuran, correspond endo pía- . 
zas de 5.000 pesetas a los dieciocho pri
meros. de 4:000 pesetas a ios setenta si
guientes, y quedando los restantes en ex
pectativa de destino.

.1 . D .a María López Rodríguez.
r 2. D .a M aría Dolores de Llano R e 

guera. ' ,
3. D. Salvador García Pesaríedona.
4. D .a María de los Milagros G arcía

Hernández.
5. D .a Mercedes García Nieto.
6. D .a Ame'! i a Burfci Diez.
7. D .a María Ju lia Sanz Perucha.
8. D .a M aría Teresa Sánchez (Ba

llesteros.
9. D. Aurelio de las H eras Peña

randa. '
10. D.® Asunción Moreno Tortniada.
1 1 .  D. F e lp e  Lombraña Santiago.
12. D .a Virtudes L o r e t o  Miraíles

Zam brana. '
13. D. Lu is Carlos Valladares d^ Ia

Cuesta.
14. D. José Pum ar Diéguez. ;
15. D a Marín Luisa Rodero Aguado.
16. D .a María Dolores López , Gon

zález.
17. D .a Elvira Egea M alaguilla.
18. D .a juana Orive Martín.
iq . D. Alberto Aparicio Serrano.
20. D .a luana Pérez Fernández.
2 1. D .a Dolores Tello García.
22. D. Felipe Pérez Campanero.
23. D .a M aría de los Angeles Bellver

Bort.
24. D .aEnriqueta de Andrés Caste

llanos.
25. D. Manuel Pérez Mora.
26. D .a Elvira Neira Herrero.
27. D .a julia Martín Sánchez.
,28. D." El-ma Flores Tnrralba.
29. D. Rafael L ara P°^*
30. D .a L u :sa Julita Fernández del

Pino v del Castillo.
3 1 . D. Angel Ram os Calzada.
32. D .a juana Martín Fernández.
33. D .a Carmen García Núñez.
34. D .a Victoria Escribano García 

Quijada.
35. DA Amelia Ram os Calzada.
36. D .a Anastasia García B araja.
37. D .a Felisa Í-Medad Navio Diez.
38. D .a Marta Teresa Gil Jaureguí- 

zar.
39. D .a Concepción G uijarro Agero,

40. D . . José  Luis Buceta Sánchez 
Rico.

4 1. D .a Angelina Sánchez Pérez.
42. D .d Elena Ramírez. Fernández.
43. D .a Luisa Rodríguez Avedillo.
44. D .a Francisca del Carm en Sán . 

ohez Cardona. **
45. D .a M aría Sol Armiuán de la 

Viña.
46. D .a Beatriz Sanz Vega.
47. D .a María Nieves G arcía^A raez..
48.- í>. Jesús Toledano Serrano.
49. D. Jesús Ram os Calzada.
50. D .a M aría Gloria Victorio R ivas, 

• 5 1 .  D .a Daniela G rajal Cuesta.
52. D. José Sañz Arévalo.
53. D .a Filomena Pinole Cuervo.
54. D .a H erm elnda González Mata.
55. D. José Manuel López Revilla
56. D .a Ram ona Landaburu Arnaiz. 
57/. D .a Isabel Lasheras Martínez.
58. D a Petra G arcía Losada.
59. D. Saturio Cidad Maestro.
60. D .a M aría del Pilar Pezzi Mar

tínez.
6 1. D .a Concepción Benítez Per Unes. ‘
62. D .a M aría de los Angeles Lara 

Valiente.
63. D .a M anuela García Lem os.
64. D .a M aría del Carm en Romero 

González.
$5. D. Manuel Blasco Cañeque,
66. D. José Antonio Lores Franco.
67. D .a Elvira Albacete Merodio.
68. D .a M aría del Carmen Torrealba 

T^m ayo.
69. D .a Inés Quintana García.
70. D .a L u s a  Clemente Arenas.
7 1. D. Francisco García Arroyo.

• 72. D .a Teresa iBonilla Santana.
73. D ,a Encarnación Granados Lu - 

que;
74. T ).a Belén Caballol Galán.
75. D .a M aría del Carmen M anzano 

Garcíp-Triviño.
76. D .a Esperanza Sampietro Par- 

din^.
77. D .a Carm en Motilla Trijueque.
78. D .a Ana M aría Vicioso L-ledó.

• 79. D. M atías Pérez Fernández.’
80. D a Carmen Fernandez V igara.
8 1. D. Silvano Palom ar Sotillos.

. 82. D .a Mercedes Marina Pueyo.
83. D .a Josefa £aeza Lum breras.
84. D .a Gloria Corella M arrufo.
85. D .a Carmen de la Puente Mi- 

guel.
86. D .a M aría de la  Concepción 

Otheo dé Tejada Martínez.
87. D. Lu is Rojo Villa.
88. D .a M aría de la Concepción Gil 

Ruiz.
89. D. Clinio Gallego del Hoyo.
90. D .a M aría del Carm en Gómez 

del Yerro.
9 1. D. Antonio Martínez M artínez.
92. D a Lu isa M aría García-Boente 

Fernández.
93. D. Luis Valentín Lozano Van- 

de-\V al le.
94. D .a M aría Sonsoles Trujillano 

Méndez.
95. D. Juan Pavía Gauchía.

. 96. D. Ignacio Rubio Just.
97. * D .a Ana M aría N ’eto Moreno.
98. D José María Diez Moreno.
99. D .a María Dolores Llórente G ar. 

cía-Peñuelas.
100. D .a Josefa Parejo Flores, 

loic ,D-a Rosario  Gómez de< Gracia.

102. D. Manuel Hermída Domín
guez.

103. D. Fernando Tallón Castro.
104. D .a Encarnación Romero Arre

dondo.
105. D .a Marta Rosa Martín Broto.
Los comprendidos en los números 1 al

88, ambos inclusive, habrán de solicitar 
destino en plazo de veinte días naturales, 
que terminará el día 5 de mayo próximo 
venidero, a las doce horas, con arreglo a 
la relación de provincias que se une a esta 
Orden, incluyendo las que interese en el 
margen de la solicitud, por orden de pre
ferencia, y teniendo en cuenta que si no 
correspondiese a un solicitante aiguna do 
las indicadas* en su instancia, será desti
nado libremente a cualquiera de las no 
previstas.

A efectos de provisión de • destinos, 
con arreglo a la Orden de 20 de febrero 
de 1941, el número de. orden de ingreso 
en el Cuerpo de cada solicitante será 
equiparado a la antigüedad.

Dios guarde a V . I . muchos años.
Madrid, 15 de abril de ,1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Je fe  de la Sección Central de
este Departamento. . ,

Relación de provincias que se cita
Alava.
Albacete.
Alicante.
Alm ería.
Avila.
'Badajoz.
Cáceres.
Cádiz.
Castellón.
Ciudad Real.
Córdoba.
Gerona.
G ranada.

G uadalajara.
Guipúzcoa.
H uelva.
Huesca.
L as  Pelm as. 
León.
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Mahón. 
M álaga. 
M elilla. • 
M urcia. 1 
N avarra.

Orense.
1 Oviedo.
1 Palencia.1 Pontevedra.
! Salam anca. 
Santa Cruz 
de Tenerife. 

Segovia. 
Sevilla. 
T arragona. 
Teruel- 
Valencia.; 
V izcaya. 
Zam ora.

Madrid, 15 de abril de 1947.— El Sub
secretario, Pedro F . Valladares.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

\ .

ORDEN de 2 de abril de 1947, relativa 
al nombramiento de Deán de la 
Santa Iglesia Catedral de Cuenca del 
M. J. Sr. D. Trifón Beltrán de Marco.

Iilmo. Sr. ; D e conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del Convenio 
da 16 de julio de 1946, Su Santidad el 
Papa, previa presentación de Su Excelen
cia ©I Je fe  del Estado, ha nombrado 
Deán de la Santa Iglesia Catedral de 
Cuenéa al M. I. Sr. D. Trifón Beltrán 
de Marco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos subsiguiente**
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Dios guardo a V. I. muchos años.* 
Madrid, 2 d© abril d© 1947.

FER N A N D E Z -C U  EST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.-

O RD EN  de 2 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Maestrescuela de 
la Santa Iglesia Catedral d e  Vitoria del 
M . I . Sr. D . Prudencio Sáez de Dallo.

Limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el/artículo tercero del Convenio 
d© 16 de julio de 1946, Su Santidad «1 
Papa, previa presentación de Su Exceden, 
cia el Jefe del Estado, ha nombrado 
Maestrescuela de la Santa Iglesia Cate- 
drail de Vitoria al M. I. Sr. D. Prudencie 
Sáez de Dallo.

Lo digo a V. I- para su conocimiento 
y efectos subsiguientes. • v.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1947^

FERN A N  D E Z-C U EST A

limo. Sr. D irectorgeneral de Asuntos 
Eclesiásticqs. ' -

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 31 de 
de marzo de 1947 que aprueba las pro
puestas de los Tribunales calificadores 

 de las pruebas de aptitud pqra ingreso 
en el c uerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal, convocadas por Orden de 
3 de junio de 1946.

Habléaclosa padecido error en la inserción de la relación -de aspirantes que acompaña a la citada Orden/ publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 106, correspondiente ál día 16 de abril de 1947, páginas 2240 a 2245, ee reproducen de nuevo, debidamente rectificados los nombres de los aspirantes que figuran bajo los epígrafes tí£ las Audiencias Territoriales de L a s  Palmas, Madrid,Oviedo, Pamplona y Sevilla.
Audiencia Territorial de Las Palmas

D. Gregorio Santana Navarro. \
D. Olido B. Rosquete García.
D. Antonio Pérez García. \
f>. Arístide.s Juan Atenso Galán. \
D. Francisco Plaza Lam adrid.
D. Domingo Brito González. /
D. Vicente Sivero Hernández.
D. José Manuel Morales González.
D. Cipriano Rodríguez González.

/ p .  Oscar Pérez Algarrada.
D. Emilio Jiménez Sosa..
D. Francisco Rodríguez Quesada.
D. Domingo García Martínez.
D. Gonzalo Guzmán de la Guardia.
E). Mario Navarro Rodríguez.
D. Juan Nuez Ramírez.
D. Pedro Pérez González.
D. Nicolás Angulo González.
D. José Riela Méndaz.
D. José Viera Méndez.
D. Elias Artemio Toledo Martín.
D . Gonzalo Raya Hernández.
D. Sebastián Faieón Cruz.
D. Valeriano Pérez Reyes.
D. Eugenio González Barrera.
D. Manuel Millán Rodríguez.
D Julián Pérez Delgacko. •

D. Amador Gonzák<z García.
D. Felipe Pérez A1 van \

- D. Vicente Alamo Godoy.
D. Abel Piedra Hernández. '
D. Francisco González Ortega.
D. Victoriano González Tosco.
D, Miguel Ruiz Qómez.
D-. R ftro Vega Alvarez. j
D. Rubén Gómez Santana.

Audiencia Territorial de Madrid
D. Eulogio Sacristán Martín,
D. Soverino Domínguez Domínguez.
D. Amadeo Olmo Martínez.
D. Ramón Yela Sagredo.
D. Teodoro González Serra-n/o.
D. Tomás Fernández • Vela.
D. Angel Aurelio Vítores Pérez.
D Cristóbal Moya Moya.
D. J*osé Joj^juín Simeón Chacón García.
D. José María Liste Buján.
D. Hilario Monje Escribano.
D. Ananíás Rivero García.
D. Doroteo Alonso Alonso.

T). Manual Marqués Lastra.
D. Mateo Andrés Alonso.
D Emilio Hernández Buere*.
D. Eustaquio Celestino Núñez de An

drés.
D. Patronino Rodríguez de Dios.
D. Manuel Huete López.
D. Agustín Cerezo Garrido.
D. Manuel Baria Sánchez.
D. Emater.io Martín Martín. *
D. Fernando Rodríguez Solano.
D. Joaquín Bretón Paniego.
D. Teodoro Campos de 'León.
D. Julián Alonso Gómez.
D. Julio Valer Martínez.
D. Manuel Jiménez Herrera.
D. Aurelio Mártir. Gordo.
D. Go-nzalio González Rebollo. *
D. Antonio Feijoo López.
D. Gumersindo Gómez de Miguel.
D. Galo L u u  Blázciuez Ortiz.
D. Vicente García Sánchez.
D. Nicolás Martín Menor.
D. Gregqrio Mum^z Yuste.
D. f a q u í n  Ocftitreras Raneza.
D. Carlos González Argudo.
D. José López Ordóñez.
D. Pedro del Río del Caz.
D. Nicasio Medina Ortega.
D. Secundino Huidohro Ruiz.
D. Crispín José de 'Luis Fuentes.
D. Valentín del Hov<o Gutiérrez. •
D. Ensebio Arzoz Sáez.
D. Pedro Blanco Otero.
D. Tomás Marín Aguilera.
D. Juan Carrozn Moreno.
D. Luis Roldán Martínez.
D. Tomás Valverde Hernández.
D. Mariano de 1a Casa Machuca.
D. Arcadio Gómez Herrero.
D. Félix Carlos Ortega Carrascosa.
D; Pedro Sanz San Bruno.
D. M aríino Martín Peral.
D. Segundo Jiménez Palacio.
D. Florencio Montslvo Jaén.
D, .Manuel Marrodán Ramallete.
D. Manuel Gallardo Blanco.
D. Mariano Justo Alba Yagüe.
D, José Padilla Laguna.
D. Marcelino López Blanco.
D. Eusebio Herraz Aguado.
D. Virgilio Vilialva Pérez.
D. Agustín Rincón Sevillano.
D. Jesú? Sánchez Resillo. 1
D. Celedonio Almeida Osario. t
D. Fidel Moraleda Díaz Tendero.
D, Amartio Alvarez. Fernández.
D. Félix Rollón Ramos.
D. Jo s é  Gaspar Blanco.

D. Angel Fernández Hornedo.
D. Ma leí García Zabalia.
D. Enr.que Lozano Martínez.
D. Julián Casia Sebastián.
D. Miguel Varo Arenas.
D. Manuel Domen© Martínez.
D. Mario de Arcos Rui pérez.
D. Benito Manuel Díaz de ia Rica.
D. Bruno Postigo “Lozaroo.
D. Antonio Vi-ciosqj Ambite.
D. Francisco , Duque Martín.
D. Eulogio Astudillo Diez.
D. Nicolás de Diego García.
D. José Quintas Ronda.
D. Vicente García Martín.
D. Ixemesio Jiménez Ferrer.
D.\Pablo Martínez Panadero.
D. Basilio Gómez López.
D. Tomás Huguet Tambe.
F). Francisco Casillas Casillas.
D. Benedicto Jiménez Jin>énez.
E>. Alejandro López Madrigal.

Audiencia Territorial de Oviedo

D. Antonio Santos Vallejo.
D. Guillermo M éndez López.
D. Robus ti ano I.V-az Pérez.
D. Angel López Suárez. •
D. Miguel Blanco Méndez.
O. Antonio Porrua Asbort.
D. Amador Fernández Díaz.
D. Federico Mateo Alisada.
D. Constantino Fernández Sánchez.
D. Ismael Prada Teixeda.
D. Antonio del Río Fernández.
D. Constantino Menéndez Quirós.
D. Eloy Fanjul Ordóñez.
D. José Baklomero Blanco.
D. Francisco C iervo  Moníhdez.
D. Sacramento Lames Castaño.
D. Ma ximiliano Cortés Castaño.
D. Manuel Martínez Valdés.
D. Gerardo Fernández Fernández.
D. José Manuel Yrada Martínez.
D. Alfredo Fernández Díaz.
D. Ciro Florentino López de la Vega. 
D. Manuel Fernández Alvarez.
D. Saturnino Micr 'López.
D. Maximino Rodríguez Carnblor.
D. Emilio Berciarte Juárez.
D. Angel Infanzón García.
D. Isidro Paredes Hidalgo.
D. León Villanueva Gión.

Audi© tcia Territorial de Pamplona

1 D. Arsenio. Villar Aransay. v 
' D. Evaristo Aguilera C a b la s .
D. José Javier Otermín Munarri.
D. Serafín Iparraguirre Aguirre.

* D, José Valencia Gauna.
D. Vicente Rufino Michaus Zuluaga.
D. Amalio Garcés Arellano.
D Daniel Laquintana . Bilbao.
D. Emiliano Rodríguez Terraz.
D. Emilio Gil Estañán.
D. Félix Lara 'Lara.
D. J.uan Pedro M.8 Ormazábal Morua.

* D. Félix Morras Ros.
D. Luis Fernández Ajamil.
D. Germán Huiei Rhdrigo.
D. Jaime Vergara Sesma.
D. Awreliano Jesús Guerra Aguado*
D. Fermín Juan Urbelz Ibarrola.
D. Eusebio Imaz Ayofdy.
D. José Francisco Urdampilleta Gurídi. 
D. Fráncisoo Ojar Vergafa.
D. Ramón I'rancisco Jubera Juntas:
D. Valentín Miranda 'barróla.
D. Julio Gerardo Díaz Martínez.
D. Jacinto Aranguren Jaureguiahsü.
D. Eugenio Echevarría Iturbe.
DV Julián Baigorri García.
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D. Alberto José Domingo Elorza Nar
vaiza.

D. Je sú s Arrondo Ayerbe.
D. Jo sé  Aguirreurreta H orm aechea.

Audiencia Tenütcriarf de Sevilla.

D. Angel H ortolm o Sánchez. **“■
D. Benjam ín L a ra  Abril, 
p . D iego Molina G arcía.
D. Francisco • G a rría  Am engual.
D. Salvador G ranados Molina.
D. losé Piernagorda Alcalá.
D. ¡Francisco Pozón Cumplido. ^
D. Antonio Huerta Briones.
D. Modesto Muñoz Dom ínguez.
D. Francisco Muñoz Calero.
D. Juan M anuel Rodríguez Armenta.
D. José  J£ortillo  Merino.
D. Antonio T am ajón Rodríguez.
D. José U,uU Ceballos Muñoz.
D. Manuel Moren te López.
D. Jo sé  T ' ledo Medina.
/0 . Juan Dom ínguez Rodríguez.
D. D iego Ternero Portillo.
D. Cristóbal Jim énez Naranjo.
D. Antonio Bornes Ríos.
D. Adrián Muñoz Pérez.
D. Leovfoildo Jim énez L ara .
D. Jo sé  L a ra  Mora.
D. Antonio O rtega B arba. * *
D. Pedro Medina Serrano.
D. J uan Felipe Muñoz H idalgo. ¡
D. Antonio Ronda M arcos.
D.' Juan Jaldó-n jaldón.
D. Rafael Picón R am os.
D. Manuel Caro Piñero.
D. José González Meléndez.
D. Manuel Muñoz Benítez.
D. Antonio O rtega V ega.
D. Antonio Ram ón Muñoz Galtt&n.
D. Pedro Serrano Piedra.
D. Mnnuel Cobds M allofres.
D. Tosé G arrido Alvarez.
D. Francisco A lorso Hernández.
D. Juan Antonio Rom ero A guirre.
D. Jo sé  M aría V alverdo Ariza.
D. Tosé Palom eto Boto.
D. Francisco Rodríguez Benítez.
D. Juan. L u is  Lóñez C astro .
D. M iguel Gómez Reino.
D. Juan JBernia Redondo.
D. Vicente Cañei-e Carrilo.
D. Manuel Mesa' M artín.
P . José  Rodríguez O rtega.
D. Antonio R uodj González,
D. Tocé Rodríguez Ponce.
D. Ensebio Gonzáiez O suna.
P- Francisco M orales Alarcón.
D. Manuel Rubio C astille ja .
D. Manuel C am acho Piruat.
D. Tosé C arbajo  Cam poy.
D. Francisco Martínez Oatvmona.
I). Enrique Rodríguez R am os. ^
D. Cipriano G arcía Sánchez.
D. R afael Muñoz I^eón.
P . Am brosio Rodríguez Rodríguez.
P . José Alvarez Rodríguez.
D. Francisco Padilla Pérez.
D. Francisco Rodríguez Fernández.
D. Manuel de los Santos B^giaes.
D. Fernando Llam as González.
P . José Lu is Delgado Prieto,
P . Enrique Muñoz G arcía.
P. Joaquín Martínez Velasco.
P . Pedro Guerrero C astro.
P . Joaquín Martín Sánchez.
P . Manuel M ata Lozano.
P . Juan  Cubero P ad illa .
P . ; Ram ón IJo re t Encinas.
P . Luis Núñez Sánchez.
D  Joaquín Torres Ram írez.
D. Miguel García Aguiflerpu

P. José González Siruela.
D. Juan García Carretero.
D. José Ortiz Marírt.
D. Manuel Martín Arjona.
Di Juan María* V ergara Cadenas.
D. Francisco Morales López.
D. Jesú s Navarro de la O sa.
D. José Gómez González. *
D. Antonio Cruz Lara .
D. Fernando Toro Casado.
D. Jacinto Mena L a ra . ' ,
D. Ram ón f*Tenz de Tejada Pedraja. 

cD. Luciano López Murillo.
D. Francisco Manjón Mateo.
D. Francisco Muñoz Roldán.
D. Francisco Soler Albola.fia.

MISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la 

que se dan normas para la celebración 

de la «Fiesta del Libro» en el pre

sente año•

limo. Sr.': L a  celebración anual de
la «Fiesta del Libro», creada por Real 
Decreto de 6 de lebrero de y que
tradicionalmente se conmemora coinci
diendo con la lecha del fallecimiento 
do, Cervantes, ha de tener en este año 
conmemorativo del cuarto centenario de 
su nacimiento un señalado carácter cer
vantino.

Para Jo cuai este Ministerio ha dis
puesto :

Artículo único.— El día 23 de ios co
rrientes se celebrará en toda España la 
«Fiesta del Libro Español», con arreglo 
a las siguientes normas: a) L a s .Univer
sidades, Institutos, Escuelas y demás 

Centros docentes que dependen de este 
Ministerio celebrarán en dicho día actos 
literarios para evocar la vida y la obra 
de Cervantes y pára exponer la ytilidad 
y funcionamiento de las Bibliotecas 
Públicas.

b) Lo® Patronatos Provinciales para 
el fomento de las Bibliotecas, Archivas 
y Museos, de acuerdo con las Autorida
des eclesiásticas, celebrarán día ‘ in
dicado con un solemne, acto religioso 
en sufragio de los escritores muertos en 
defensa del Movimiento Nacional, cola
borarán con las Autoridades aícadémieas 
en el desarrollo <je los actos a que se 
refiere el párrafo anterior y darán cuiíu 
plimiento a lo dispuesto en la €>rden de 
19 de ..octubre de 1938.

c) El Ministerio de .Educación Na
cional, con motivo de esta fiesta, con
cederá los siguientes premios:

i.° Uno de 500 pesetas, para un ar
tículo periodístico con el siguiente tema; 
«La Biblioteca como servido público 
municipal», que se haya publicado en

Cualquier periódico de España desde el 
día de la aparición de esta Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
hasta treinta días después.

2 .0 . .Uno de j.500  pesetas, para el 
m ejbr trabajo tipográfico y de im pre
sión, consistente en 16 páginas, como 
mínimo, incluidos portada, eoioión, vi
ñetas, capitales, ilustraciones, etc., del 
texto de la obra cervantina «V ia je  al 
Parnaso». Al trabajo definitivo acom 
pañará un pliego, tirado y retirado, sin 
plegar ni coser, en el que pueda apre
ciarse la labor conjunto.

3 .0 ' Uno de 2.000 pesetas para la más 
completa y acertada lista do obras li
terarias de los principales autores es
pañoles y extran jeros mddernos (siglos 
X IN  y X X ) que, desde un punto de 
vista m oral, puedan ser leídas por la 
juventud. «

1 L a s  condiciones y plazos para la con
cesión Se* estos prem ios serán las si
guientes : \

i.ft Lo concursantes que aspiren al 
prim ero de los prem ias podrán entre
gar en el R egistro  General del M inis
terio un ejem plar del periódico en el 
cual se haya publicado el artículo, en 
sobre cerrado dirigido al lim o. Sr. Di
rector general de Archivos y B ibliote
cas, con ía indicación exterior «Para 
el concurso de la F iesta  del Libro». PpGl. 
mió i.° É l  plazo term inará diez días 
después de la fecha tope señalada para 
la publicación en ' los periódicos.

,2 .a (La& listas de obras que se pre
senten para el promio tercero se eseri-. 
birán por una so a cara y a doble espa
cio, dividiendo las obras en dos gran
des grupos: españolas y extraojeras, y  
dentro de éstos se harán las subdivi
siones de género. Además se especifi
carán las que a juicio del concursante 
son aptas para los jóvenes de ambo* 
sexos y se diferenciarán la>s que lo &eam 
sólo para uno de ello9.

3 .a L o s trabajos que se presenten 
para e>l premio segundo y tercero se en
cabezarán con un lema y se presenta
rán en eüt Registro General del Minis
terio hasta el día 30 dé septiembre pró
ximo, en sobre lacrad# dirigido al Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas, con la siguiente in
dicación exterior: «Para el concurso de 
la Fiesta del Libreé». Tema segundo o 
tema tercero. En sobre aparte, con 
igual dirección © indicación, 9e escribir 
rá el lema, y en su interior figurará 
una instancia de presentación aJ con
curso, en la cual conste el ' nombre, 
apellidos y domicilio del autor, junta
mente oon la indicación del lema con 
el cual haya firmado su trabajo.

4.a Terminado* los plazos establecí-



2266 17 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 107

do , la Dirección General d e  Archivos 
y  Bibliotecas designará las personas en
cardadas de discernir Vfi -concesión de 
los premios y su fallo se hará público 
en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L o s trabajos que resulten premiados 
pasarán a ser propiedad de este Minis
terio. L o s  rósta nles . podrán ser recogi
dos por sus autores o por personas de
bidamente autorizadas, . dentro de un 
plazo de treinta días después de la pu
blicación de los fallos en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .' Pasado este 
plazo, podrá el Ministerio disponer de 
aquéllos que no fueren recogidos.

d) Los Patronatos provinciales, a s is
tidos por el personal docente y con la 
colaboración de ’os O rganism os que es
timen convenientes, pueden organizar 
fiestas o cuestaci/ones publicas el día 

,que cada uno de ellos acuerde, «con el 
fin  de recaudar fondos con destino a 
la9 atenciones de los mismos,

e) Por el Instituto Nacional del L i 
bro Españoí se señalará la fecha para 
la  vonta de los libros con eJ descuento 
del diez por ciento sobre su  precio or
dinario.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
imiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

¡Madrid, 14 de ajbril de 1947.

tJBA Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos 

 y Biblk)tecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

( S e c ción de C o n t a b i lid a d  y  P r e s u p u e s to s )

Circular por la que se hace pública la 

expedición de los libramientos que se 

detallan. 

D esde el 17  del pasado mes de marzo 
al d ía de hoy se ha dado salida con des
tino a la Ordenación Central de Pagos 
‘(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional) a !a s O idenes dispuestas por 
la áiibsecretaría y Direcciones Genera
les, para la expedición de los libram ien
t o s  que a  continuación se d eta llan :

D IA  17 D E  M A R ZO

l n d i ce n ú m . 7 7 . — M adrid : Museo Na
cional del Prado, 350.000 ptas. • C ruza
dos de L  Ensoña. za, ¡00.000 f don José 
Ricardo Góm^z Acebo, ^0.000; don Ma
riano de‘ Ena, 100.000; Escuela de Inge
nieros Agrónom os, 6 1.2 50 ; ídem de Mon
tos, 56.250; Instituto de Ampliación do 
E s t u d i o s  e Investigación Industrial, 
12.500; Registro do,la Piopiedad inm ue
ble* 1.000; don Eduardo Zaldo, 6.000 don' 
Daniel González Ruiz, 6.000: don José  
Pérez Gil, 5.000; don Enriqque Sogura, 
5.000; Museo de Reproducciones A rtísti
cas, 7.500 y 7.7¿ ; Escuela Fábrica de 
Cerám ica, 3.700, 4.000 v 6.250.

M urcia : Conservatorio de M úsica,
2.500 pesetas.

S e v illa : Escuela de Bellas Artes, pe- 
sotas 12.500, 6.000 y 3.750.

B arcelon a: Escuela de Arquitectura, 
3.750 y 17.500 p esetas; Museo Arqueo
lógico, 8.750; Establecim iento de Inge
nieros Industriales, 37.500; Conservato
rio de Música, so.qpu.

B ilb ao : Establecim iento de Ingenie
ros Industriales, 3/.500.

Santa Cruz de T en erife : Don Manuel 
López Ruiz, io.ooo pesetas.

In d ic e  n ú m . 78  -¿-Salam anca: C ons
trucción escolar en Fuentes de Oñoro, 
17.904,16 pesetas.

M adrid: H onorarios del Arquitecto
señor Secall, 2 15 ,15  pesetas.

In d ic e  n ú m . 7 9 . — M adrid : Escuela 
Fábrica de Cerám ica, 3.642 pesetas,

D  I A  2 1

In d ic e  n ú m . 80.— M adrid : D iotas jue . 
ces oposiciones plazas Jardín  Botánico, 
1.8 10  p esetas ; ídem Te^is doctoral, 4 15 ; 
ídem Cátedras Ur iversidad de Za»^go
za, 4.686,20; ídem a l á . regracia  de la 
G raduada del M agisterio de H uelva, 
450 Y 37o *

In d ic e  n ú m . 8 1 . — M aterial oposicio
nes cátedras Escuelas de perito* Indus
triales, 222 pesetas.

In d io s  n ú m . 8 2 .— M ad rid : G astos de 
locomoción Jueces oposiciones regencia 
de la graduada del M agisterio de H uel
va, 72 p e se ta s ; Real Academ ia de Me
dicina, 5.000 y 165.000. .

D  I A 2 2

In d ic e  n ú m . 8 3 .— M adrid : Gastos de 
locomoción Jueces Tesis doctoral, 3 11,40  
p esetas; ídem oposiciones C átedras U ni
versitarias de Z aragoza, 2.088,80; Con
federación N acional.de las C ongregacio . 
ives M arianas Fem eninas, 5.000; Patro
nato del Suburbio de Vallecas, instala
do en General San jurjo , núm. 1 1 ,  5.000; 
D onativos, hom enajes y suscripciones, 
*(xLoóo; Patronato del Centenario de 
Miguel Cervantes Saavedra, 1.000.000; 
Colegio Reconocido de Enseñanza Me
dia N uestra Señora del P ilar, 12.000; 
Museo Cor ralbo, 15.000; Patrim onio A r
tístico Nacional, 13666,59.

Z arago za : Dele*gaci¿n de Educación
Nacional, 10.000 pesetas.

M urcia : Conservatorio de Música', pe- 
 setas 7.000.

In d ic e  n ú r n . 84.— M adrid : D ietas per
sonal auxiliar oposiciones cátedras E s
tablecimiento do Ingenieros Industriales

de Bilbao, 4 15 ; ídem plazas Jard ín  Bo
tánico, 383,50 ; Tesis doctoral, 45.

D I A 2 4

In d ic e  n ú m . 8 5 .— M adrid : Rem unera- 
cion03 servicios centrales, 4.583,26 pe. 
setas.

D 1 A  2 5

In d ic e  n ú m .  8 6. — A licante: Nóm ina 1 
especial íuncionarius adm inistrativo^ de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 2 .n o  pe
setas.

O rense: Idem, 1.424 pesetas.
G uipúzcoa: Idem, 1.544 pesetas.
L e ó n : Idem, 2.144 pesetas.
L ogroño : Idem, 1.776,50 pesetas.
M adrid : Idem, 14 .197,50 v 5-5S2 l o 

setas.
N a v a rra :, Idem, 947,50 p esetas; Mu^ 

seo de Ciencias N aturales, 166,66; B e 
cas en la U niversidad, 37*499^5.

I n d i ce n ú m . 87.— B aleares: Nóm ina 
especial funcionarios adm inistrativos de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 1.790 pe
setas.

M urcia : Id e m ,. 4.339,50 pesetas.
P alen cia : Idem, 1.295,50 pesetas.
H uesca: Idem, 1.10 0  pesotas. ,
M ad rid : Idem, 59.444,50 v 7.832 pe

setas ; Inspección servicios técnicos ad
m inistrativos, 1.666,66.

D I A  2 6

In d ic e  n ú m . 8 8 .— M adrid : Doña Norah 
Rodríguez de Villanueva, 150.000 pose- 
tas.

B arcelo n a: Servicio del Patrim onio
Artístico Nacional, 833,33 pesetas.

G ran ad a : Idem, 833,33 pesetas.
M adrid : V ia jes del Aparejador señor 

Muñoz D elgado, 413 pesetas.

In d ic e  n ú m » 89.— M urcia : Q bras en el 
Conservatorio de M úsica, 83.343,66 pe
setas.

In d ic e  n ú m / 99. — C ád iz : A trasos a  
favor do doña Carm en R iv a s, 4 .574,95 
pesetas.

D  I A  2 7

In d ic e  n ú r n . 91.— M adrid : Frente de 
Juventudes, 7 9 .16 1.19 3 ,35  pesetas; Patro
nato Grupos Escolares Cervantes, Luifc 
Vivos, Luis Moscardó y San Isidoro, 
100.000; Servicios de Provisión de# E s 
cuelas, 75.000; ídem de Construcciones 
Escolares, 40.000.

A licante: Colegio de San José-Callo- 
sa de Segu ra, 2.000 posetas.

In d ic e  n ú m . 92 —C u en ca : O bras ©n la  
Escuela del M agisterio( 460.133,58.

O vied o : Honorarios del Arquitecto se
ñor G alán , 1.400 posetas.

In d ic e  n ú m . 9 3 —Z a ra g o z a : Nómina 
especial funcionarios adm inistrativos de 
los Cuerpos Técnico y A uxiliar, 5.985.

Gerona :* Idem, 800.
C oru ñ a: Idem, 4.885. 
B arce lo n a: Idem, 11.458,50.
A lm ería: Idem, 1.307,50.
C astellón : Idom, 1.5 15 ,50 .
Z am o ra : Idem, ..625.'
G uadalajara : !<lem, 1.4 12 ,50 . 
B u rg o s: Idem, 1.4S5.
A lbacete: Idem, 1.134.;
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T o le d o :  Idem , 1*251,50.. ,
J a é n :  Idem , 1.728. ' 4
T e r u e l :  Idem , 1 .2 19 .

• V iz ca ya  : Idom, 2.339. r 
S a n ta n d e r :  Idem, 1.360.

; S e v i l la :  Idem , 5.228.
M á l a g a :  Idem , 3 .3 5 1 ,50 .  
iLag P a l m a s :  Idem , 1 .2 15 .

/ C iu d a d  R e a l :  Idem , 2 .140,50. 
S a la m a n c a :  Idem , 4.014 .
V a l la d n l id :  I j k m ,  5.069,50.
/Avila: Idem , 1 .376,50.
S o r ia :  Idem , 1 . 1 1 5 .
C u e n c a :  Idem , 1.328.
M a d r id :  E s c u e l a  del H o g a r  y  P r o fe 

sional de la  M u j e r , , 337,50.

D  I A  2 9
v 1

Indice núm. 94. —  C ó r d o b a :  N óm ina 
• especia l funcionar ios  ad m in ist ra t ivo s  de 

los C u e r p o s  T écn ico  y A u x i l ia r ,  2.826. 
B a d a j o z :  Idem , 1.960,50.
V a le n c ia :  T d o m , 8.53S .
Á l a v a :  Idem , 620.
Melilla-: Idem , 441,50 .
L é r id a :  Idem , 1.346,50.  '
P o n te v e d r a :  .Idem, 2.596.
M a d r id :  J e f a t u r a  Su per ior ,  2.075. 
B u r g o s :  U n iv e rs id a d  de O ña,  pese

tas 4.999,92.

' '  ' D I A  3 1  .
Indice núm. 95.— L a  C o r u ñ a :  O b ra s  

para  la Esc u e la  del M ag ister io ,  i . '490.
Indice núm . 96.— C á d iz :  N ó m in a  es 

pecial funcionar ios  ad m in istra t ivo s  de 
los C u erp o s  T écn ico  y A u x i l ia r ,  3 . 159 ,5 0  

C á c e r e s : Idem , 1.342 ,50.
S e g o v ia :  Idem, 1 . 12 0 .
T a r r a g o n a :  Idem , 1 .358.
S a n ta  C ruz  de T e n e r i f e :  Idem , ¡pese

ta s  3 .248,50..  1
O v ie d o :  Idorn, ,4-641,50.
L é r id a :  D i e t a s . y  sobredietas  de  los 

Inspectores  de  E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  pe
setas 8.250.
, Z a m o r d :  Idem , 7 . 12 5 .

T e r u ’ol 1 Idem , 6.000.
S e g o v ia :  Idem , 6.000. . .
L a s  P a l m a s :  Idertj, 3.750.

; L eón : Idem , 1 5 0 0 0 .
, A v i la :  Idem, 6.750.

■ V iz ca y a  ^ Idem, 9.000.
. Z a r a g o z a :  Idem , 1 1 .6 2 5 .

Z a r a g o z a :  Idem , 1 1 .6 2 5 ./
O re n se :  Idem , 1 3 . 12 5 .

. Logroño.:  Idom, 4.875.
H u e lv a :  Idem , 4.875.

> M u r c ia :  Idem, 1 1 .2 5 0 .
Indips núm. 97.— L é r id a :  G a s t o s  de

locomoción d e  los Inspectores  d e  E n 
señanza P r im a r ia ,  3.080.

H u e lv a :  Idem , 1.760.
L o g r o ñ o :  íd e m ,  1 .730 .
V i z c a y a :  Idom, 3 .520.
Z a r a g o z a :  Idem, 3.960.
O re n se :  Idem , 4.840.
L e ó n :  Idem , 5.720,
A v i l a :  Idem , 2.640. 1 , '

' . • L a s  P a l m a s :  Idem , 1 .320.
. M u r c ia :  Idem , 3.960.

S e g o v i a : 1' Idem , 2.200* .
T e r u e l :  Idem , 2.200.
Z a m o r a :  Idem , 2.640.
Sa ñ  S e b a s t i á n : ins t itu to  Peñ aflor ida ,

10.000 pesetas .
M a d r id :  V i a j e s  v d ietas  del Ar<fuitec-; 

to señor G onzá lez  V a lcá rcé l ,  1 .673  y 
602,49, #

Obras en la Facultad de Medicina, 
to - 130;64 y 45-1 30 ,64.

S e v i l la :  Patr iñ ionio  Artístico  Nació-
mal, 2 .499,99, :  _  •

, Indice núm. 98. —  O v ie d o :  D epósitos  
previos para la ^expropiación de la fin
c a  H u e rta  y C a s a  P á ja ro s ,  34.909,50.

D I A  7 D E  A B R I L

Indice núrn. 99.— H on o rar ios  del A p a 
re jador  señor Muñoz P a rra ,  129,09.

Indice 'núrn. 1G0.— M a d r id :  V ia je s  del 
A p a re ja d o r  señor Y u s t e ,  33 ,50 y 205 ,20 ;  
“y del A p a re ja d o r  * s<bior U ceda ,  dos de 
338,80 pesetas  c a d a  uno.
• M u r c ia :  A ca d e m ia  de M edicina,  5.000.

Idem de Bellas  A rte s ,  5.000.
Sociedad do Amigo,s del P a ís ,  4,000.
M adrid.:  Asociación de Pintores y  E s 

cultores, 9.000.
A gru pac ión  N a c io n a l  de >. M úsica  de 

C á m a r a ,  100.000.
Indise  núm. 101. — H u e l v a :  N ó m in a  

especia l funcionar ios  ad m in istra t ivo s  de 
los C u e rp o s  T écn ico  y A u x i l ia r ,  595.

G r a n a d a :  Idem, 4.653.
'Madrid : D ietas  del .Aparejador señor 

Y u s t é ,  585 y  9 7 ,S *
Arquitecto  ceñor U c e d a ,  íd^rn dos de 

3 5 0 ’ pesetas  cada uno. •

D  I A  8

In d i fe  núm . 102.— M a d r id :  M ater ia l  
oposic iones p lazas  de  E scu e las  d e  Per 
ritos  Industr ia les ,  39,35 v  4 1 ,3 5 .

Indios núrn. 103.— M a d r id :  G a s to s  de 
locom oción Ju e ce s  oposiciones cá ted ra s  
E s c u e la s  de Peritos, Industr ía los  *842,60 
y  de T e s i s  doctora l,  491,90. • «

Indice  núm . 104. — M a d r id :  D ie tas  
¡personal au x i l ia r  oposiciones plazas E s 
cu e la s  de Peritos  ind u str ia le s .  765, 
1 .505,  1 .282,50, 10.3^5 y  Q.300, ios dos '  
últimas', de Jue ces  de oposiciones de las 
m ism a s .

Idem p lazas  C o n se rva to r io  d© M úsica  
de V a len c ia ,  3 .2 25 . t  ̂ ■

Idem  T e s i s  doctorales , 405. ^
'Personal A u x i l ia r  d e  la  m ism a ,  45.

D I A  1 0

Indice núm . 105,—-S a la m a n c a :  E s c u e 
la  de Artes  v  O fic ios  Art ís t icos ,  34.000.

M adrid : ' M onaster io  del Escor ia l ,  pe
se ta s '  10.000.

D I A  1 1  ' >

Indice núm. 106.— M a d r id :  Ju n ta  de 
Ico n o g ra f ía  N ac iona l , ’’ 498.

E s c u e la de Ingen ieros  d e  M ontes,  >po- 
-setas, 3.900.

Be ca s  en el Cuerpo Fa cu lta t ivo  de 
A rch iv e ros ,  B ib l io tecar io s  y  A rq u e ó lo 
g os,  5.499,99. .
' E s c u e la  de Arquitectura ,  2.000.

E s c u e la  de Ingenieros N a v a le s ,  pese- 
t a s  4.999,86. ' N

Inspección G en era l  d e  M useo s  A r 
queo lógicos ,  11*250.

E s c u e la  de Ingen iero s  A g ró n o m o s ,
55.000 pesetas .

Ju n t a  'd e " Ic o n o g ra f ía  N ac iona l ,  1 .250.
M useo Arq ueo ló g ica  N ac iona l ,  2.745.
E s c u e la  de Ingen iero s  de M inas ,  p e-  

■setas 3.000.
E s c u e la  d e  C a p a ta c e s  d e  M in a s  de

L i n a r e s - J a é n , ' 499,99.'
B a r c e l o n a : E s c u e la  de Ingen iero s  in 

dustr iales ,  3.250.
B i l b a o :  íd e m , t 6.250. '
E s c u e la  ' d e  C kp a ta ce s  de  M in as ,  p e - -

se tas  499,99.
B a r c e lo n a :  E s c u e la ,  dé'  A rquitectura ,  i 

1 .500 pesetas .

V a le n c ia : .  E s c u e la  de C e r á m ic a  de 
. .Manises ,  562,50.

H u e sc a :  B ib l ioteca pública, 1.500.
‘ C iudad  R e a l :  E s c u e la  d e  C a p a ta c e s  
de M inas  de A lm adén, 4 9 9 ,9 2 . .

Sr.viica núm. 107.— M a d r id :  O rq u e s ta  
F i la rm ó n ic a ,  125.000.

S e g o v ia ’: C o m is ió n  prov inc ia l  dé Mo
num entos ,  dos de 250 pesetas  c a d a  uno.
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EíKliGS núm . 168.— B i l b a o : B e c a s  en 
la  U n iv e r s id a d 'C o m e rc ia l  de> D eusto ,  pé¿ 
setas  2.499,99.

fincho' núm . 109.—L a  C o r u ñ a :  O b ra s  
en el C a m p ó  E s c o la r  del Instituto  do 
E l  Ferro l del Caudillo ,  205.034,85.

InsLec núm . 110.— S e v i l i a :  A teneo , ’ pe
setas  15.000. .

V a le n c ia :  R ea l  Acadom ia  de  B e l la s
A rte s  d u ’ Sa n  C a r lo s ,  15.000:

M a d r i d :  Asociación p a ra  el P ro g re so  
de  las C ienc ias ,  ^o.ooo; Soc iedad  E s p a 
ñola de F í s ic a  y Q uím ica ,  75.000; P a 
tronato Ju a n  do /t C ie r v a . .y  C o rd o rn íu ,  
15 .958.000; C o n se jo  Su per ior  de In vest i 
gado,ne‘ s Científ icas ,  100.000, 237.825,
250.000,,  1 .725 .720, 344.550, 223.000,
1 .2 4 5 .S50, 385 .S56 y 970.900.
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Indio» m ;m . 111.— Jerez  d e  la F ro n t e 
r a :  EscueHi Alaterna!,  750. .

C ó r d o b a :  D ieras  y sobredietas  de  Ips 
Inspectores  de Enseñanz,a P r im a r ia ,  pe
se ta s .  6 .750. _ • !

A lm e r ía :  Idem , 6 .750 . '
, C iu dad  R e a l :  Idem, 6.750.

Valh-jdoiid: Idem , 6.375.
A l a v a :  Idem , 4 . 1 2 5 . .  .
M adrid  ; D iotas  de los A rq u itectos  se

ñores M.ui'o y D íaz,  442,50. * •
Indica núm . 112.— 'VallacjoluP: G a s t o s  

de  locomoción de  los* Inspectores  d e  E n 
señanza  P r im a r ia ,  2.200.

C iu d a d  R e a l : idqm, 2 .6 4 0 1 .
A l m e r ía :  I d e m , '2.640.
C ó r d o b a :  Idom, 2.640.
M a d r id :  V ia je s  de  los A rq u itec to s  se

ñores  M uro  y D íaz,  4/87750; Asociac ión  
para la E n se ñ a n z a  de la M ujer ,  12 .0 00 ;  
E scu e la  N acional d e v A n o rm a les ,  18.750.

Je re z  de la  F r o n t e r a : /Escuela '  M a té t -  ‘ 
í-nnl: 900.

G r a n a d a :  Idem , 2.000.
S a n ta  (Jruz d e T e n e r i f e :  M ater ia l  de 

E s c u e la s  d e  E n se ñ a n z a  p r im a r ia :  P e s e 
ta s ,  13 1 .8 00 .  ^

S a n t a n d e r :  íd em , 195.600.
Z a m o r a :  Idem , 172.350.
A lava  : D ie tas  y sobrédietas  de  la  In s 

pección d e  E n se ñ a n z a  Prirñariá ,  1 .320 .
A l a v a :  M a te r ia l / d e  E s c u e la s  de  E n 

señanza p r im a r ia :  75.700.
A lb a c e te :  Idem , 105.250. y ;
A f e a n t e :  Idem , 183.100..  \
Fa len cia  ; Idem , 135.600.
Meli jla : Idem , 21 .400.
V i z c a y a :  Idem , 195.850.
Indioe núm. 113.— L a s  P a l m a s :  S u b 

vención por construcción esco la r  en V e 
g a  de San  M ateo , 48.(500.

M u r c ia :  Idem, en L b r c a  (C h u rra  de  
P u r ia s ) ,  13.000. (
• G u a d a  la j a r a : O b ra s  en e l G r u p o  E s - '  

colar R u fin o  B lanco ,  1 .186.424 ,86  
k V a l l a d ó ü d :  Idem  en Canalejas de Pe- 
ñafiel,  209.688,82. /

G e r o n a :  Subvención por construcción 
escolar en S a n ta  Colorha d e  Fa rü é s ,  pe
se tas  3’6 .ooo. ' ^  ^
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T oledo : ídem  en C astillo  de B a y u e la , 
'48.000; e n ' la Ig le su c la , 20 .00 0 ; en Ñ u
ño G óm ez, 10.000.

B a le a r e s :  Idem  en S a n z  Serveira, p e 
setas 24.000.

. H u e se a : íd em  en iLa L u e z a , 18.000.
M u r c ia : Idem  en L o rc a , F e li, P u r ia s , 

'13.000 p esetas. ^
S a la m a n c a : O b ra s  en M ad ro ñ al, pe

se ta s  3 .0 0 3 ,16 .
O v ie d o : Idem  e t í 'N a v a ,  2 .627,24 .
V a l e n c i a :  Idem  en V illa rg o rd o  del C a

brio !, 199 .25.

C a s te lló n : Id em  en S a lsa d e lla , p e se 
tas 28.966,99.

O b ra s  y re fo rm as en la s  U n iv e rs id a 
des de provirucias. (L e y  d e  12 de diciem 
bre de 19 4 2 ) :

DIA 10 DE A B R IL

S e v i l la :  C o n tin u ació n  do la s  o b ra s  de 
con strucción  del edificio  con d estin o  a l 
C o le g io  M ayo r « B ea to  D ie g o  Jo sé » , de  
C á d iz , 500.000.

L a s  an terio res  re lac io n es s e  p u b lica
ron en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 4 de enero , n  y  27 d e  fe 
brero  y 18  del p a sad o  m arzo .

L o  que se  publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a los e fecto s 
d e  la  re g la  o ctava  de la O rden m in is te 
r ia l de 10 do enero d e  1941 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e 26 de fe 
b re ro ) .

M ad rid , 14  de ab ril de  1947.— E l Je fe  
de  la  Secció n , N ico lás  A r ia s  A n dréu ,

Concediendo excedencia a Celador del 
Cuerpo Especial Subalterna del Museo- 
Nacional del Prado.

V ista  la instan cia  su scrita  por Jo s é  
M anuel Fern án d ez M arcóte, C elador del 
C uerpo  Especial Su b altern o  del M useo 
N acional del P rad o, en solicitud de q u e  se  
le  conceda la exced en cia  vo lu n taria ,

E s ta  S u b secretaría , de con form idad  
con lo d ispuesto  en el artícu lo  41 del R e 
g lam ento  de 7 de septiem bre de 19 18 , ha 
tenido a  biefi acceder a lo solicitado, de
c laran d o  al m encionado C elador en s itu a 
ción de excedencia, sin sueldo algu n o , y 
por un periodo de tiem po no m enor de un 
añ o  ni m a y o r de diez.

L o  d igo  a  V . S . p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V . S . m uchos añ os. 

IMadrid, 3 1  de m arzo de 1947.— EL S u b 
secretario , J .  R u b io :

S r . Je fe  de la  Sección  C en tra l del D ep ar
tam ento.

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Declarando admitida definitivamente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de Madrid.

E x tin g u id o  el plazo a  qu e  se refiere el 
D ecreto  de 25 de* jun io  de 19 3 1 ,

E s ta  D irección ’ G en era l hace público lo 
siguiente.;

i .®  O uo el T rib u n a l qu e  ju z g a rá  la  
oposición an un ciad a por O rden de 24 de 
agosto  de 19.1.5 ( B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 3 de septiem bre), p a
ra  la provisión, en propiedad, de la cá te 
d ra  de « H idro logía  M édica» de la  F a c u l
tad de M edicina de la U n iversid ad  de 
M ad rid , no ha su frid o  m odificación .

2 .0 S e  d eclara  ad m kid o  d efin itivam en
te a l opositor don Jo s é  S a n  R o m á n  R o u - 
y e r ; y

3 .0 Q ue en cum plim iento  de lo d is
puesto en &  p á rrafo  segundo del artícu 
lo 13 del D ecreto  citado, con esta  m ism a 
fech a se rem ite el exp ediente de esta  opo
sición al P resid ente del T r ib u n a l q u e  las 
habrá de ju zg ar.

M adrid , 7  de abril de 194 7.— E l D ire c
tor g en era l, C ay etan o  A lcá zar.

Declarando admitido definitivamente al

aspirante que se indica como opositor

a la cátedra que se menciona de la

Universidad de Sevilla (Córdoba).

E x tin g u id a  el plazo a  q u e  se refiere el 
D ecreto de 25 de ju n io  de 19 3 1 ,  ‘

E s ta  D irección G en era l h ace  público lo 
s ig u ie n te :

i .°  Q ue e l T rib u n a l q u e  ju z g a rá  la  
oposición an un ciad a por O rden de 16  de 
agosto  de 1943 '(B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 25 del m ism o), p a ra  
la provisión, en propiedad, de la cáted ra 
de «F isio lo g ía  y Q uím ica b iológica e  H i
giene» de la F a cu ltad  de V eterin aria  de 
C órdoba, correspondiente a la  U n iv e rsi
dad de Sev illa , no ha sufrido  m odifica-" 
ción.

2 .0 S e  declara* adm itido d efin itivam en 
te a l opositor don F ra n c isco  Ja v ie r  C a s-  
fe jón  C ald eró n  ; y

3 .0 Q ue en cum plim iento  de lo d is
puesto en el p á rra fo  segundo del artícu 
lo 13 del D ecreto  citado , con esta  .fn ism a 
fecha se rem ite el expediente de esta  opo
sición al Presid ente  del T rib u n a l q u e  la 
hab rá de ju zgar.

M ad rid , 9 de abril de ¿947.— E l D irec
tor gen era l, C ay etan o  A lcázar.

Declarando admitidos definitivamente a 

los aspirantes que se indican como opo

sitores a las cátedras que se mencionan 

de las Universidades de Murcia y San

tiago.

E x tin g u id o  e l plazo a  qu e  se  refiere el 
D ecreto  de 25 d^ ju n io  de 1931,

E s ta  D irección G en era l hace público lo 
sigu ien te  : , - •

i . °  |Q u e  el T rib u n a l q u e  ju z g a rá  la  
oposición an un ciad a por O rden de 4 de 
noviem bre de 1946 ( B O L E U N  O F IC IA L )  

1 D E L  E S T A D O  del 17), p a ra  la  provi

sión, <;m propiedad, de las cáted ra s de 
E conom ía Po lítica y H acien da P ú b lica  
de las Fa cu ltad es de D erecho do las U n i
versidad es de Mu re i a y S a n tia g o , no h a 
sufrido  m o d i fi c a ei o n .

2 .0 S e  declaran adm itidos d efin itiva
m ente Los opositores s igu ientes : D . Ju a n  
S a rd á  D exeus, don Sim ón C an o  D en ia , 
don M ig u e l Jim én ez  de C isn ero s B ern a l, 
don F ran cisco  S á n c h e z 'R a m o s  y don A l
berto do U Has tres C alvo  ; y

3 .0 O ue en cum plim iento de lo dis
puesto en el p árra fo  segundo del artícu 
lo 13  del D ecreto citado, con esta  m ism a 
fecha se rem ite el exp ediente de esta  opo
sición al Presid ente  del T r ib u n a l qu e las 
h ab rá  de ju z g a r .

M adrid , 10 de ab ril de *947* ~ E l  D i
rector g en era l, C a y e ta n o  A lcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para el cumplimiento de 

la Orden ministerial de 31 de marzo 

último  relativas a la posesión de los 

Inspectores de Enseñanza Prim aria.

P a ra  el debido* cum plim iento  de ilo d is
puesto en la O rden m in isteria l de 31  de 
m arzo ú ltim o ( B O L E T IN  O b l C l A L  
D E L  E S T A D O  del 14 de abril),

E s ta  D irección G e n e ra l a c u e rd a :

i .°  L o s  Inspectores de E n señ an za P r i
m aria  nom brados por la exp resad a  O rden 
se posesionarán  de su cargo  dentro del 
plazo señalado en el apartado  segundo 
de dicha O rden, con efectos ad m in istra 
tivos de i °  de abril corrien te  y econó
m icos del d ía  en que tom en posesión de 
su destino.

2 .0 S e  les reconoce a  los Inspectores 
d estinados a las islas C a n a r ia s  el derecho 
a-p erc ib ir  por razón cíe residencia la in 
dem nización del 30 por 100 con sign ad a 
en el capítu lo  prim ero, artículo  segundo, 
grupo prim ero, concepto 22,, y a los de 
M ad rid  y B arce lo n a, la rem uneración  e s 
pecial de m il pesetas por resid en cia , con
sig n ad as en el capítu lo  prim ero, artícu - 
flo segundo, grupo qu into, concepto se
gund o, créditos con sign ad os en el v igen te  
presupuesto.

3.0 A los Inspectores p rofesion ales que 
con arreg lo  a lo  dispuesto en el ap artad o  
cuarto  la  exp resad a  O rden de 31  de 
m arzo, cesen en su carg o , se les agrad ecen  
los servicios prestados, debiendo los J e 
fe s  dar traslado  o fic ia l de este  acuerdo 
a  los interesad os.

L o  d igo  a V V . S S .  para  su conoci
m iento y efectos.

D ios gu ard e  a V V . S S . m uchos años.

Madrid,, 14 de abril de 19 4 7/— E l D i
rector general,- R . de T o led o .

Sres. Inspectores Je fe s  de E n se ñ a n z a  P r i
m aria.


